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LIGA FÚTBOL SALA TEMPORADA 2009-2010 
 

 Se jugará de acuerdo a las normas de juego del reglamento de la Liga Nacional de 

Fútbol Sala, con las posteriores modificaciones que oportunamente se indicaran. 

 La puntuación será PARTIDO GANADO  3 PUNTOS, EMPATADO  1 PUNTO  Y 

 CERO PUNTOS PARA PARTIDO PERDIDO. 

 La reglamentación disciplinaria será la que esta Agrupación determine. 

 Habrá cinco divisiones, Honor, Primera, Segunda, Tercera y Grupo de Veteranos, ésta 

para jugadores mayores de 34 años. 

  

 En caso de empate a puntos  entre dos o mas equipos, en competición a una vuelta,  

     se resolverá: 

a) Por la mayor diferencia de goles obtenidos y recibidos, teniendo en cuenta todos los 

encuentros de la competición 

b) Por el mayor número de goles marcados, teniendo en cuenta todos los encuentros 

de la competición 

c) Por el resultado del o de los partidos jugados entre ellos. 

d) Partido de desempate, de no haber posibilidad por diversas causas, será de 

aplicación la Deportividad, (cómputo tarjetas tojas y amarillas) 

 

 En competición a doble vuelta el empate entre dos o más equipos ,  

      se resolverá: 

a) Por la mejor puntuación de la que a cada uno le corresponda de los resultados 

obtenidos entre ellos, como si los demás no hubieran jugado (liga entre ellos). 

b) Por la mayor diferencia de goles a favor y en contra, considerando únicamente los 

partidos entre ellos por los equipos empatados. 

c) Por la mayor diferencia de goles obtenidos y recibidos, teniendo en cuenta todos los 

encuentros del campeonato, siendo aquella idéntica, a favor del equipo que hubiese 

marcado más goles. 

d) Partido de desempate, de no haber posibilidad por diversas causas, será de 

aplicación la Deportividad, (cómputo tarjetas tojas y amarillas 

 

HONOR, PRIMERA  Y SEGUNDA DIVISIÓN 
 

 Cada una de las TRES divisiones contará con veinticuatro equipos que formarán dos 

grupos de 12 equipos cada uno. 
 

 Se jugará en dos fases: La primera será por sistema de liga a una sola vuelta, los 

equipos clasificados del uno al seis, inclusive, de cada uno de los dos grupos las 

divisiones se clasificaran para el Play Off por el título de Campeones. 



 

 Se dividirán en dos grupos de seis equipos compuestos por los tres primeros de un grupo 

y los 4º, 5º y 6º del otro grupo que por sistema de liga a doble vuelta clasificaran a los 

dos primeros de cada uno de os nuevos grupos para decidir el título por sistema de copa. 
 

 Los equipos que acaben la primera fase del 6º en adelante de cada uno de los dos grupos 

de las divisiones, formarán otro grupo para jugar la clasificación del 13 al 24, por sistema 

de liga a una sola vuelta.. 

 Perderán la categoría los equipos clasificados en los puestos 21, 22, 23 y 24 de las tres 

divisiones. 

 Ascenderán a la División de Honor los clasificados en los puestos 1º, 2º de los dos 

grupos del play off por el titulo de campeón de la primera. 

 Ascenderán a la Primera División los clasificados en los puestos 1º, 2º de los dos grupos 

del play off por el titulo de campeón de la segunda división. 

 Ascenderán a la Segunda División los clasificados en los puestos 1º, 2º de los dos grupos 

del play off por el titulo de campeón de la Tercera división. 
 

PLAY OFF POR EL TITULO DE CAMPEÓN 
 

 Los equipos clasificados en la 1ª fase en cada uno de los grupos formaran dos nuevos 

grupos de seis equipos cada uno, que estarán compuestos por los tres primeros de un 

grupo y los 4º, 5º y 6º del otro grupo, que jugaran una liga a doble vuelta. Los dos 

primeros clasificados en cada uno de los dos grupos se emparejaran en cruz para por el 

sistema de copa disputar el título de liga. 
 

TERCERA DIVISIÓN 
 

 Se compondrá de TRES grupos dos  de 10 equipos y uno de 11 equipos  que jugaran por 

el sistema de liga a doble vuelta la primera fase de clasificación, clasificándose los dos 

primeros de cada grupo y los dos equipos mejor terceros(puntos, diferencia goles…)que 

cruzados jugaran por sistema de copa el título de Liga ascenderán a segunda división los 

cuatro finalistas. 

GRUPO DE VETERANOS 

 

 Jugaran en UN SOLO GRUPO de 22 equipos por sistema de liga a una sola vuelta.  

 

TEMAS  A  RECORDAR 
 

 Todos los equipos por el solo hecho de inscribirse en los Campeonatos  que organiza 

la ADV aceptan la totalidad de normas y preceptos que esta estipule. Así como los cambios 

o nuevas normas que puedan surgir a lo largo de la temporada. 

 Para la Agrupación el representante y responsable último de los equipos será la 

persona designada por cada Club que deberá figurar en el momento de la inscripción. 

 

 Los jugadores participantes en el campeonato de FÚTBOL SALA de esta 

Agrupación NO PODRÁN ESTAR FEDERADOS EN FÚTBOL DE CAMPO NI EN 

FUTBOL SALA, fichas de la R. F. E. F., FEFS Y FGFS. En caso de que algún equipo 

presente alguna reclamación por la alineación indebida deberá presentar la misma antes 

de las 48 horas siguientes al partido acompañada de la documentación pertinente, que 

podrá ser presentada cuando sea diligenciada por la Federación de Fútbol sin exceder el 

plazo de quince días. De confirmarse la situación de federado del jugador denunciado se 

podrá SANCIONARA CON LA EXPULSION DEL EQUIPO DE LA COMPETICION, 

PERDIENDO TODOS LOS DERECHOS ADQUIRIDOS CON LA INSCRIPCION. EL 

JUGADOR NO PODRA PARTICIPAR EN NINGUNA COMPETICION ORGANIZADA 

POR ESTA AGRUPACION DURANTE CINCO AÑOS 



 NINGUN JUGADOR PODRA JUGAR EN DOS CATEGORIAS O EQUIPOS 

DISTINTOS, ESTAN INCLUIDAS LAS CATEGORIAS INFERIORES, SE 

CONSIDERARA ALINEACION INDEBIDA. 

 LAS SANCIONES Y AMONESTACIONES DE LA LIGA CUENTAN PARA LA 

COPA. 
  

CUALQUIER MIEMBRO DE LA AGRUPACION ESTARÁ CAPACITADO PARA 

DENUNCIAR CUALQUIER TIPO DE ALINEACIÓN INDEBIDA. 
 

 Las fichas se podrán diligenciar en la Agrupación hasta 48 horas antes del 

encuentro FINALIZANDO EL PLAZO DE NUEVOS FICHAJES EL DIA CUATRO DE 

ABRIL DE 2008. 
 

 La alineación indebida, falsificación de datos, suplantación de personalidad, jugar 

estando sancionado etc., podrá ser  sancionado por cinco años para la competición de 

fútbol sala, a partir de la temporada en curso, de apreciarse manifiesta mala fe podrá 

suponer la inmediata expulsión del jugador, que incurra en las citadas faltas,.. Al equipo 

que pertenezca el jugador anteriormente sancionado, se le sancionará con: pérdida del 

encuentro descuento de seis puntos de la clasificación y multa de 10.€.. en caso de jugar 

estando sancionado y no apreciarse mala fe, se le triplicará la sanción pendiente de 

cumplir. En caso de reincidir en alguna de las faltas anteriormente citadas, será expulsado  

el Club de la competición por el resto de la temporada y una más y 30€. de multa, de ser el 

mismo jugador el reincidente se le SANCIONARA CON CINCO AÑOS SIN PODER 

participar en ninguna competición organizada por esta Agrupación. 
 

 Los jugadores del equipo expulsado no podrán fichar en el resto de temporada por 

otro equipo, de igual o distinta Categoría.. 
 

 Un jugador podrá fichar por otro equipo, para el campeonato de liga, de distinta 

categoría por una sola vez a lo largo de la temporada, previa presentación del  D.N.I. y la 

solicitud del cambio por escrito, siempre y con el consentimiento del club de procedencia 

acompañando la ficha del club de procedencia. No puede fichar por otro equipo para el 

Campeonato de Copa. 
 

 Todos los equipos deberán presentar las fichas cinco minutos antes de la hora del 

encuentro y estar debidamente uniformados a la hora del mismo en caso contrario 

supondrá la incomparecencia al mismo y sanción correspondiente, tendrá que usar y tener 

para los partidos LOS DOS EQUIPOS el balón oficial PUMA, de incumplir esta norma 

será sancionado con 10 € la primera vez duplicándose la sanción cada vez que incurra en 

la misma. 

  LOS DELEGADOS DE LOS EQUIPOS DEBERÁN SOLICITAR AL ARBITRO 

DEL ENCUENTRO EL CALENDARIO, ACUERDOS O CIRCULARES DE LA 

SEMANA, DE  NO PODER HACERLO TIENEN QUE RECOGERLOS EN LAS 

OFICINAS DE LA AGRUPACIÓN. 
 

 El jugador que sea expulsado en un partido no podrá jugar hasta que se le  

comunique la sanción que le corresponda a no ser que tenga expresa autorización de esta 

Agrupación que le será notificada al arbitro. 
 

 El no estar al corriente en los pagos con la Agrupación conducirá también a la 

expulsión del equipo. Los jugadores que hayan pertenecido a un equipo que quedara con 

saldo deudor con la Agrupación para poder fichar por otro equipo tendrán que abonar la 

parte proporcional de la deuda, de no hacerlo incurrirán en alineación indebida. 

 

 El equipo que ocasione desperfectos en los pabellones será responsable de los 

mismos. 

  

 Es obligatorio el formalizar el seguro de accidentes con la entidad aseguradora 

contratada por la Agrupación, LA AGRUPACIÓN NO SE RESPONSABILIZA DE 

ACCIDENTES, LESIONES SUFRIDAS O ENFERMEDADES QUE PUEDAN SUFRIR 



LOS JUGADORES TECNICOS O ACOMPAÑANTES, QUE PUDIERAN DERIVARSE 

DE LA COMPETICION.. DEBIENDO ACUDIR AL POLICLINICO LA ROSALEDA , 

previa llamada al número de teléfono que se indica en las fichas de los jugadores y 

siguiendo las instrucciones que les dará el operador telefónico 902 877 498 , centro que 

está contratado por el seguro, no se admitirá factura de otro centro médico. 
   

 Cualquier  duda sobre la competición esta Agrupación será el organismo único para 

resolverla. 

 

El recurso al Comité de Apelación a una decisión del  Comité de Competición será 

por escrito y abonando 6 €uros quedando agotado en este comité la vía deportiva. 

 

 . Los insultos, amenazas o agresiones a miembros de esta Agrupación supondrán la 

expulsión automática del jugador o club al que pertenezca. 

 

  A nivel jurisdiccional, las competencias para estudiar y decidir sobre sanciones 

corresponderá al Comité de Competición, en su modalidad de Juez unipersonal. Dicho 

Juez unipersonal actuará con total independencia sin someterse jerárquicamente a ningún 

órgano de la ADV. 

 

  Cualquier caso que se presente no recogido en estas normas será juzgado según 

interprete el Juez único de Competición. 

 

 
 

ESPERAMOS LA MÁXIMA CORRECCIÓN Y DEPORTIVIDAD 
 

     LA  AGRUPACION  

 

EN LA PAGINA WEB DE LA AGRUPACION TENDRAS LA 

INFORMACION DE LA COMPETICION. 

 

WWW.ADVSANTIAGO.COM 

 


